
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00297-00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva a fin de resolver sobre su 

admisibilidad, y a ello debiera procederse si no fuera porque, una vez verificado el 

plenario, no logra advertirse la presencia de documentos con las exigencias legales 

para predicar de los mismos su mérito ejecutivo. 

 

En efecto, nótese que se trata en este asunto de facturas de venta, teniéndose por 

sabido que, al amparo de lo previsto en el artículo 774 numeral 2° del Código de 

Comercio, resulta menester acreditar la constancia de recibido de los cartulares, y, 

en ese sentido, la fecha en que ello ocurre, así como el nombre, identificación o 

firma de quien sea el encargado de dicha labor. 

 

En este evento, ciertamente tal constancia no reside en el texto de ninguno de los 

documentos anexados, pues se trata de facturas, según se da a entender, remitidas 

y registradas ante la DIAN, motivo que no es suficiente y no predica el cumplimiento 

del requisito de la norma en cita se reitera, del envío y aceptación de las mismas 

por del receptor, en este caso la sociedad demandada. 

 

Y es que, se trata de un asunto no menor, pues es a partir de ese hecho que se 

determina la aceptación de las facturas, y, por ende, de la calidad como tal de títulos 

valores, de ahí que, al no emerger el punto con toda la claridad que exige una acción 

como la presente, cuyo inicio radica en la certeza de un derecho en cabeza del 

demandante, mal podría darse cabida al mandamiento de pago que ahora se 

pretende, si precisamente se carece de ese factor de convicción. 



 

Así las cosas, y toda vez que, conforme a lo expuesto, los documentos aportados 

no ofrecen ningún convencimiento sobre el requisito de la entrega de la factura, es 

cuestión que impide atribuirles la calidad de títulos valores, y por ende, se dispone: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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